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Estimados/as. 

 

Atendiendo los fallos emitidos por los distintos Tribunales de la Organización 

Nacional de Fútbol Infantil y en consecuencia de la repercusión generada por estos 

en la definición del torneo en disputa,  se determina la consagración de Liga Bella 

Unión como Campeón de la Divisional B, en su Categoría 2013. 

 

 

Mesa Ejecutiva 
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